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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE NAHUM ALBERTO JARAMILLO GÓMEZ 

DEMANDADO HENRY ALBERTO SALINAS TIRADO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00589 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve –Niega Solicitud. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de dili-

genciamiento del oficio de embargo. 

 

Conforme a lo solicitado por el demandante NAHUM ALBERTO JARAMILLO GÓMEZ 

respecto de “adicionar en la orden de embargo, dirigida al señor pagador municipio 

de Medellín, los números de cedula del demandado y el demandante. Así me lo ha ex-

presado telefónicamente el pagador de la entidad en mención. Así mismo indicar el 

numero (sic) de cuenta del despacho en donde deberá consignar lo retenido al deman-

dado dicho pagador…”, es de advertir que lo peticionado se torna improcedente, si 

se tiene en cuenta que, revisado el asunto, el oficio en mención contiene los datos 

solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

Np/4 
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